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PARTE OFICIAL

REALES DEORETOS

PRUIDI1ICIA DEL DIKEtTDllD MILITAR
EXPOSIOION

SEÑOR: Habiend"o surgido dudasac.erca de la interpreta
ción de las dwersas disposiciones didad:as para el cum
plimiento de 10 disPUl8Sto en la base 11, apartado C), de
la l€\y qe 29 de junio de 1918. fijandd reglas para el
~bono de gratificaciones por diversos conceptos a los
Jl?fes y oficia'les dcl Ejército, se hace preciso dictar U'lla
dllpüsici6n que establezca en esta materia y hasta. el
lllOIllen1D presente, la ordenacióIli debida, sin perjuicio
de que a partir de ella, se estuO!ien con el e$píritu d3
austeridad en. que se inspira este Directorio Militar,
las :modri:ficaciones en nl1mero y cuantía de las que la
e;:¡ui.d&l. el bien del servicio y las necesidades del Em·
rlo pt1lilico 8.00nsejen introducir eir esta materia.

Por todo lo expuesto, el Presidente que súscribe tiene
el. hanor de someter a la aprobaci6n de V. M. 01 si~
gniente proyecto de decreto.

Madrid 10 de abril de 1924.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M:.
lúGum:. PRIMo DE RIvEIu. y ORBANEJA

REAL DECRETO

.A. propuesta del Jefe del Gobierno, :P:reI3idente del Di·
rectorio Militar, y de acuerdo OOil' éste, .

Vengn en decretar lo siguiente: '
Articulo único. Se declaran vigentes todas las dispo

siciones que 10 'estaban al promuJ.garse la ley de 1.0 de
a.b.ci:l de 1922, por virtud de la cual se con~, con
PG6terioridad a la real orden de 2' de diciembre de J.9~
el. derecho al abOno de gratificaciones de mando,' ins
trucei6n, industrias Y equi})Q de montura a los ;jefes.y
Ofici~ del Ejército, GuRrdia Civil y Carabineres que
deaempeííeri los cometidos que detallan aqoollas disp1si
tiones, que fueron dictadas por el Gobierno como inter
Pretación y aplicación ~ los preceptos de la misma.

Dado en PnJacio a ~ de abril de· novecientos ve1n-.
ticnatro.

ALFONSO
El. Presidente del DIrectorio Militar,
~ PmMo DW Rmlti y ~.A

(De la Gaveta).

REALES ORDENES-
PRISIDEIICIA UU DIRECTORIO MILITAR

Exorno. Sr.: s. M. el Rey (q. D. g.), $ acuerdo con
el Directorio Militar,. ha tenido a bien au-oorizar a Jo:g
EIlPargados de despachv Sta los Min;isterios para que
s~ perjU¡dicar Jlas 'necesidarles del serv.i'Cio, oonCledan
a los fUJlicionarios del Estado que 10 soliciten permi"o
de Pascuas por ¡un plazo máximo de ochv días.

De real o:r&'ln\ 10 digo a V. E. para su conocim~'e;nto

y efectos. Dios guarde a V. E. muchos afias. Madrid
10r de abril de 1924.

PRIMO DE RIVERA.

A todos las Subse.cretario::¡, Almirante encargado del
despacho del Mdn:il3terio de Mar1na y Oficial mayor
de la Jefil;ollra del GobierJ1(l.

(De la Gaceta).

Ilmo. Ser.: Por real orden de 7 del corrie,n,úe (Cacé'],
del 9) se autoriza al Pres:i.díEmf;e de la AudiencilL pro
vincial de TerueJ. para ex·tender credencial ¡le Mozo
da ffi'tr.ados de la Audien~:ña a Daniel Valer<) Lolente,
propuesto por el M.inisterio de la GueITa para cubrir
vaca,nte OC1Frida en 23 de septiembre 111timo.

Padecido error en el nombre @l interesado, se recti
fica por medio d'e la p:reoonte, hac~ndo oomtar que el
nombre del propuesto por Guwra plara ooupar esa
plaza es Joaquín ROO.ríguez MuñOZ", que es a quién debe

, .l10 1}l]:lra,rse.
De real orden lo digo a. V. l. piara S'1l conocimiento

y efedtos. Dics guarde a V. l. muchos a:ños.. Madrid
10 de abril de 1924.

P.D
MUlLERA.

Sefí.ores S'Ubsecretario de Gracia y Justicia y Oficial
mayor de la Jefatura dcl Gobierno..

(De la Gaceta).

Excmos. Señores: S. M. el Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer lo
siguiente:

D~STINOS

Se nombra ayudante de, campo del General de la se
gunda brJ.garla de Infantería de la sexta división D. Fran-
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Causa baja en: el Gl'UpO de Fuerzas Regulares Indigt'·
nas de Melilla núm. 2, eJ¡ soldado Pea,ro Enciua Lozano,
y alta en el regimiento de Infantería San Marcial nl1·
mero 44, Cuerpo de su prooedencia.

11 de abril de 1924.

Señor Alto Chmisario y General en Jefe del EjérCIto
de :España en Afrioo.

Señures Capitán geneml de la sexta. rer.;i~n, ,Comandan
te general de. Millilla e Interventor CIvIl de Guerra 'Y
Marina y del ProtectoradP en Marruecos.

Ca~au baja para haberes len el regiJmiento de Caza
dDres Alcá'ntara" 14.0 de C~ballm1a. y batallón de R...
diatelegr.afía de campaña, respectivame~ie,el ca~~er
nando García Castilla y el soldadIJ Ja.c]¡1lto Tena. ~i.OJir.,
y pasan a siltuaeión de «Al servicio del pro~torado:t, t
Wlr ltaber sido destinados a ~a Meha1,-la J¡al~aIlia d~
Meltlla núm. 2. el primer<~, ,y ,a las. Interve,n,clOnes MI
litares die la zona de Tetu;á~ el segundo,

11 de abril de 1924.

8lefíor Pres,idBnte del Diredtorio MilitllJr.
, Señores Alto Com:iiSaJrio y General en Jefe 'ClJel EJér.cito

die Espaila en Afr:wa~ Capitán general de la primera
región, Oomandantes generales ¡fu Ceuta y Melilla e
Intewentor civil de Guerra y Ma'rin:a y del PlX>iet'
torado en Marl'lreCOS.

11 de abril de 1924. DISTINTIVOS

Sleñor Prooidente del Directorio Militar., CircúIar. Se concede a 108 jefes y oficiales que se
Sejiores Alto Cmn.mari:> y General en; Jefe 'del Ejér,cito \ ;relacionan, el uso del .distintiVOcreaao po.r real orde)n

de España 'len Africa, Cap:i.tá.n ge.ner·al de la octava circular de 26 de noviembre último (D. O. núm. 263 ,
l'ElgMI\, eomanda:ntesgen;er.a1es de Ceuta y Melilla e en la forma que se indica. .
Interventor civil de Guerra y Mwrirua y del Protec- 18 de abril de 192!.
torado en Mar:r.uecos. Sefíor."

Causan¡ alta «presentes» en los l'egimientoo de Inf.an
tema Prín.ciple ,n'Úil11. 3 y San: Fern:ando númi. 11, res
pectivamente" el cabo Ramón: Montalbán Ben.a. y el 801
~o VicenltB Ripoll· G6mez" por haber sidp ~ados de
Jjaja eu la M'ehal-la J.alifiana de Melilla núm. 2, el
primero, y en las Intervenciones Militares de 'la lOna
de Tetuán) el segundo.

11 de abril de 1.1924.

Señor Cap,itán general de la teroer,a región.

Heñor Interventor civil de Gue.r-ra y Marina y dd Pro
'lz'0bol'ado en Marruecos.

cisoo SállJChez or:tega, al comandante de la expresad.a
Arma D. Luis Díaz de Capitla y d,e los Sant(j.'l, asoou'(h
do ,a este empleo por real orden de 5 del actual
(D. O. núm. 81).

Queda .en s~tu8JCi6n de «Al servicio del Protectorado»,
pOl' haber sido destInado a la Mehal-Ta, ,Tal:iillana de
'1'ctuán núm. 1, el teniente de Infantería D. FraniCÍ;;co
UlI'U6rrez GOl'ostiza, del Grupo de lruel'zas Hcgularc'3
J,nd1ge:nas de Tetu{t;n núm. 1, toda, vez '11'1 ha de per
cibit. fm;; haJ.lC1X$ con cargp a la S{'('dún 13.a 'lel prc
~lIpuest.o del MinMe.I'io de gstado.

11 de abril de 1924.

. S('ñol' Preside,l~ del Dirccwl'io Mimar.
SM1'eS Alto Comi&ario y General en Jefe del lIljército
d~ Espafía. en Africa, Ooma.ndante general de Ueutll.
e [:n¡tarrentqr .civil 00 Guerra y Marin'(lj y del Pl'o
iliectorado eIl Marruecos.

•

•

-

Coñdlclonel
Armas Empleos NOMBRES Clase de dlstlno Núm. de barras en que están

comprendldot

.. -
Infantería ••• Comandante, D, Francisco Delgado Serrano.••••• Regulares de lnfanterla ••• 1de oro y 1 roja 3." y 5,-
Idem ........ Otro .•••••• ,. Antonio Heredia Pezzi. ••••••••. Policla Indígena .• • •••. 2 rojas ............. 2." ,

Idem ............. Otro ••.•••• ,. Vicente Pérez Crespo..•...•.... Regulares de lnfanterla •• Idem ................. 2-

Idem ............ Otro ••••••. ,. Alvaro Sueiro Villarino. • ••.••.• Tercio Extranjeros ••••••. {dem ................. 2."

Idem ............ Capitán ••••• ,. Julio Cogolludo Garda.... , .. , •. Regulares Infantería ••••• 2 de oro....... 1,",2.-,3,·,,5.
Idem •••••.• Otro ....... ,. Miguel Rodrí¡;¡uez Fonseca••...• Idem •••••.•••......• , .. 1 de oro y 1 roja 3.-
Idem ............ Otro ...... ,. José Sánchez Noé........... , •.. fdem ....... , ......... a ........ '".. •

ldem ••.••••••• 3." V t.a. - .
IdelJl. .••.••• Otro ....... ,. Juan Castro López............... ldem ............. _........ "........ .... 1 de oro....... 2.", 3.· Y 5·

ldem •.• , ••• Otro ....... ,. Carlos Muñoz Guí. ••..••••••••. Idem •.••......•....• , .• ldem .................. 1.·,2.8,3'-Y 5.
ldem ••••••. Otro ....... ,. Rafael Mazeres Maya•••••••••••• Idem............... 11 .. lo .... .. ....... 2 rojas......... 2.

8

ldem •••'•• _. Otro .••.••. ,. fosé Redondo Romero .••..•••.. Idem ................... ................ Idém •••••.•• " 5·-
Idem ....... ()tro : ••• , •. ,. Teodoro Arredondo Lorza ..••..• Policía Indfgena ...••..•. ~ rojas•••..•... 3," ..
Idem •••.••. Teniente .•• ,. Manuel Peñarredonda SaD:Ianiego. Regulares Infantería••••• Idem ••.••••••• 2.a , 3.- y s·
Idem ••••.•. Otro •..•••. ,. Carlos Guerra Pérez ••••..• , ••• ldem ••••••• ~ ••.•.•••••. 2 rojas ......... S.a

Idem ....... Otro ••••••• :t Andrés Villa Cañi1arell •••.••••• ldem ••••.••.••••••••• , , Idem •••••••••• 5.a

Idem .; ••••• Otro •.••.•• ,. Francísco Asúa Sejournat....... ldem •. , ...••.•..•••.••. Idem •••••••••• 2.a

¡4iem ....... Otro ••••••• ,. Pablo Ibáñez Ruiz•.• , .••..••.•. Mem....... '"' .... t ........ ~ • 1 roja ••.•••••• ; l·... YS.·
Iclem •••• , •• Otro ••••.•. :t Joaqufn Martfnez Vara de Rey•.• Idem•..• , ••••.•••...• " Idem '............ 5."
Idem .•••••• Otro •••••.. ,. José Ros Martfnez ••••••.•.•••• Idem ~ •••••••• _••.•••••. ldem •••••••••• 5·

a

Idem •••.•.• Otro •••••.• :t Tomás Rivero Augulo .•••••••.• Polida Indfgena •• •••••. 3 rojas••••••••. 3.a

Idem ••••••. Otro ....... ,. Plácido Tort Laburthe••.••.•••• IdeDl••.•••••••••••••••• Idem •••••••••• 3.-
Idem •••..•• Otro ••••.•• ~ Antonio Garijo Hernández.••••. Idem•..•••• _.•• '•.•.•••• 2 rojas••.•••••• 2." Y 3'-
Idem •.••••. Otro .. _••.• ~ Gerardo Ima" Echava.rri.: •.••• ~ TerCio Extranjeros .••••• Idem •••••••••• 2.-

Idem •.•.••• Otro ••••••• ,. Angel de la Herranz Guix " •.• ' Idem ....•..•...•• , ...•• Ide:n ••.••••. , • 2.-

Idem ••••.•• Otro .... ,. ,. Alfredo Arderius Perales, ••••.• Idem ................... Idem _••••.••.• 2.·

Idem •• _.••• Otro (E. 'R..), ,. Demetrio GarCÍa Bailo. '" •.. Regulares Infanfería ••••• 1 de oro y 2 10jas 3,-
Idem ..•...• Alfére% (id) • ,. Constantino Nieto Alonso .•••.• Idem ••• - •.••.•••..•••• ' 1 deofoy 1 roja. 3.·
Caballería •• Capitán••••• ~ Sebastián Pardini Piñel •.• , .• , •• Idem Caballería ••••••• ,. 1 de oro y 2 rojas 3,·
Artilleda •.• Otro ••••••• > Carlos Muñoz y Roca-Tallada••. Policía Indfgena • , .••• , • 1 roja••••••• '.~ • l.-
Sanidad Mil • Cap. médico. ,. Leopoldo Reynoso TreHes•••.• Mehal-Ia Jalifiana... , .••. 1 de oro y 4 rOjas 3,"
Idem., •• · •• Otro ••••.•• ,. Angel María del Rfo Pére"•••••• Policia Indfgena , •••••••• 2 rojas. _••• , ••• 2,·

Idem. , ••.• ' Otro ••••••. ,. Antonio Sa1'o y Cano ••••••.••.• Tercio Extranjeros •••.•• 1 roja•••••••••• l."
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, 11 de abril. de 1924.

RECOMPENSAS I
Se ooncede la Medalla de Sufrimiento por la Patria"

al teniente 'COronel de Infanter1a (hOiY coronel), don
lli1l.ardo Férez Ortiz y al teniente de la misma Arma,
D. Luis Casado Escudero, pÚlr haber estado prisionero.,

, del enemigo, sufriende su cautiverio sin menoscabo del
honor militar.

11 de abril de 1924.

Sefior Alto Comisario y General on Jefe del Ejércitc
de España en Afri,ca.

•
Setíores Capitán: general Pres1d(ID:te del Consej) Supre

mo de Guerra y Marina y Comanrhmte gel1 cml de
Melilla.

E!l Oeneral encariado del despacho,
LUIS BEBMUDEZ DEl CJ.S"J.'RO 1." TOM.lll

•• ' Id

Estada "ovor Central del Ejército
CONCURSOS

Oirmlla:r. ,Se anuncia a COnCUTSO una va'Oante de 'tf
niente coronel ¡fu Ingenif3ros" BU el Estado M¡¡'YQr cen
tral del Ejército, para que :pueda ser solieiltaqa en
el térmi:no de veinte días, pon los que desoon ocupar·
la. Las instancias de los ~ticionar", debidamenoo do·
cUlOOntadas, .se 'Ourilarán dir.ectamente al cItado Es
tarlo Mayor< Central.

Señor...
l!I General ellcarpdo del delpacbo,

L'Dl!l BBBWJI)EZ DlIl CASmO y TOltUS
\

••••

DESTINOS
Se wmbra secretar,io de, causas de la Capiltanía ge

neral {!Je la primera regi6n, oMo icl parecer del Consejo
SupTemo' de Guerra y Marina, al oeapitáJr de Infantería
D. M'anuel Eliza1de Fernández, que desempeña igual
cargo en la sexta :región,

Méritos: Secretario perman<;inte de causas 'en la sex
ta regi6n, o!J¡oo años y 'nueve meses.

11 de abril de 1924.
Señores Capitanes generales de la primera ry sexta re

giones.

Señores Capitán general Presidente del Consejo Supre
mo de Guerra y Marina e Interventor civil de Guerra
y Marina y del Protectorado eJ:1(·Marruccos.

PI Oeneral encariado del delpacbo,
LUIS BrR:M:UD= DI: C.ll'IrllO y TollUl

-·-·-,---__IlIAla,._·_·~I.I. III;'OOl------
SeccIón de Caballerfa

RETIROS
CaUlSabaj-a e¡u el E,iéricito por fin del mes de marzo

próximo pasadq,y con el haber pasivo que el C~nsejo

Supremo de Guerra y Marina le señale,. el cabo de Ca·
bal1eI1a del Dep6sito de Recría ry Doma de la :iépt~a

zona peeuaria, Diego Salm,e¡X)n Sánchez, el cual tij¡¡
¡¡U resitleOOia. ~n Jaé,u.

11 de abril de 192·1,

Sefior Capitán general de la. primera regi6n.
Sefíores CalPitá:Q general Presidente, del Cotnse,io Su.

p'remo de Guerra y M'arina e 111lterventor civil de
Guerra IY Mar1na y del Protectorado en Marruecos.

E!l Oeneral encariado del despacho,
LUIS BEBMUDEZ DE C.lSTBO y ToMAS

Setcf6D de Infante: in
APTOS PARA ASCENSO

Se confirma la declaraci6n de aptitud par~' ol aseen·
ro nI empleo inmediato, cuando por antiglieQi!tl le ü::r

rl'éSponda, hecha por V. E. a favor del 'alférez 0.<3 In
lantería (E. R.) D. Vicente Cerezo cerezo, con destino
en el regimiento de Navarra núm. 25.

11 de abril de 1924.

Señor Capitán ge~ral de la cuarta regi6n..

f •• I

SeccIón de Arflllerfa
ASCENSOS

Se concede el ascenso ¡lo 1;.1, categO/I'ía inmediata, al
personal comprendido en la siguiente relaci6n.

10 de abril de. 1924,
Señares Capitanes generales dl:' la primera, CU8,::'ta y

(>()tava. regiones y Comandantes generales de Melilla y
Oeuta. ,

Séñor Interventor civil de Guerra y Marina y'del Pnr
tectorado en Marrueoos.

4

3

3

1924

,-"

Empleo
Antigüedad

Empleos NOMBRES Cuerpos que S6 1611 oonfiere --
Dill. Me. .,-- --

Mllestr~ armero¡D. Maximiliano vázquez Fernán-IReg. Inf." Príncipe, 3 •••••••••..••• ¡Maestr~ armero! 1 abril.. 192de 2. ..•.••• dez •... ,... •....••••••• de 1. • .••.•• 1
Otro de 3........ ! • Jesús Areces Areces ......... Grupo de Instrucción de Cab." ., ... ¡Otro de 2.~••••• 11 ~8 junio. 192
Maestro sillero ., ." _ \'V\aestro .s~lIerl'l

192l{uarn iClOnero CaS\mlro Angulo Borcha ..••• , •. PrImer reg. Art. montana......... guarmc\onero 30 agosto
" -bastero de 3. J [ 1 bastero de 2.) 1

Otro ••••••••.• Guillermo Ramos Canosa,..... fuerzas complementarias Sanidad ' 1
"Off fA militar Larache•.. "'" ' •.•.••• Idem.......... 2
-'1~0 •••••••••• Tomás Bau de Reino........... 0..0 reg. ArUlería ligera •••..•.••.. 1dem.......... 17J
el!.! Jerónimo Garcés Vida1 .•••.•••. Com." Artillería Ceuta .•••• .• . .•. Idem . •• • •••••• 22
~. Q Abel.Zalbe Malina •.• h •••••• ~mpañía~~Comisiónmi1.Melillaldem.......... 22
,d9Wo.•. f' , ••••• Narc~sf) C"ntero Arp1ll 'ga ••. • • 7. reg. A"rl1lle~Ia pesada. .•••••• . Id<m.......... 22

Ot,ljp ••••.•.•.• Ramon Ubeda Carrascosa..•..•. Reg. lnf. MelIlla, ~,g Iclem.......... 22'abril..
Otro ••.•..•.•. Angel Prats Marrón '" ••.•..• 1, ~ ComandancIa de Intendeneta•••• Idem.......... 22,
ol:M ....•..... Manuellg'Iesias Mosquera •••••. Com "Intendencia Larache .••••••• Idem....... •• 22

; '1 Otro Julio Pérez Gutiérrez .• , • .• • Reg. Art" Ceuta. '" Idem.......... 22
Otro ••••.••••. Manuel Taracido Veira ••.•••••• Reg. InI." Ceuta, 60••••••••••••••• [dem.......... 29,

!I

')]'1 '
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Se ooncede el empleo de maestro de taller de ¡:,egun

da claoo del Personal del' Material de Artillería, al je
tercera, con destino en el Parque regional de Artiaerí8,
de 1a tercera regi6n, D. José Pucha Esquembre, asig
·námldole em el fflllpleo que se le confiere, 1a antigiiedad
de 21 de marzo último.

lO de abril de 1924.
Sefior Cap,itán general de la tercem regi6n.
Sefior Interventor tlivil de Guerra y Marina y dd Pl't}

tecto¡rado en Marruecos.

--

cito y de ll.a Guardia Civil y Carabineros, en! el e~
cio cor~iente a los meses de abril, mayo y ;imlIJ!
del corriente año; se resuelve que las municiones que "1
acrediten .en el citado ejercicio a los Cuerpos e lntU.
tutos die la Guardia Civ:iif. y Car:abineros, sea la P&l'te
alfuuota correspondiente a tres meses, con arreglo ,
sus plantillas .actuaiLes, exceptuando a los Cuerpos que
sirven en Africa, para los cuales, si los Cornandantea
generaJles de las zonas considerasen insuficiente dicha

1 dotac:i6n, podrán ordenar se les entregue, sin 'cargo al.
guno, el número de municiones que consideren ne~esa

rías.
11 de abril' de 1924.

BAJAS Señor...

10 de abrl1 de 1924.

Se ~ncede, 'a petici6n propia, la separaci6n de: ser'
vicio al teniente de :A.rtille:r1a D. José Molino. Belmonte,
t1íspontilble en esa región, y destinado en la Comandan
cia del Arma de Larac.he, pasando a b. situación que
le corresponda según determina la vigente ley de 1'oolu
te.mkmto y quedan(k¡ adscr1pto a la ofici'aJidad de com~

plemento hasta cumplir su compromiso en el Ejércrtc•.
10 de abril de 1924.

Señor Ca¡pitán general de la segunda región.

@efiores Comandante ge@ral de Ceuta e Interventor civIl
de Goorra y Marina y del Protectorado en Marruecos.

i'Jj'f~-:: -::_-~.

DESTINOS

PERSONAL DEL MATERIAL DE ARTILLERIA

Se wmbra maesilro de taller de tercera clase, de ofi
cio armero, del Personal del Material je Artillerfa. 111
caoo de obreros filiados de la octava secci6n D. Esta
ban Moreno Fernández, con' la antigliedad de 21 de mar
zo próximo pa.sado.

senor Capitán general de la octava regi6n.
~ .
Setior InterventOr clvil de Guerra y M\8.rina y del Pro

rectoradO en Marruecoíl.
El Oeneral enc~a:.do del despacho,

Ltllll Blm1l!WDl!:Z DII CASTBO y ToJiUll

MUNICIONES

-
DESTINOS

•••

El Oeneral encargado del despacho,
Lms Blm:M:uDEz DB llisT:iw y To!US

Settlón de SanIdad JUIlIar

Se destina al capitán médico, con destino en el hO"
p~tial 'militar de. Málaga" D. Mario Rorooro Plá., al re::
gim:iento de Infantería N avar.ra núm. 2i. con t¡;rreg~
a la nial omen 'Oircular de 22 de agusto de 19'"
(D. O. nlÚJn. 184), incorporándose con Ulrgen'cia al ~.
tallón. expedicionario de dieha unidad, en Melilla.

,;,l ; 11 de abril de 1924.-

Señor:es Capitanes _~"!5le la segu,~da y cUllrt.!
regJOnes y Comandante general' de Melilla.

Sefior Interventor civil de Guerra y Marin8J y d!>1 pro
tectorado en lh.I'I'ueco&.

SeCCl6n de IDlenleros
CONfl'ABILIDAD

GI.rcm18l'. Dispuesto por real orden circular de esta
Seoci6n, fechia 17 de enero último (D. O. núm. 15) que
las Comandancias generales y exentas de Ingenieros re
mitana esta dependencia en la primera quincena ~
mes de abril actUlal, cqpia del Libro de crédito e tu
versi6n r.espectivo, para el quinquenio de 1924-1925 :lo
1929-1939; Y teniendo en cuenta que en Wrtud de lo
pJ'eC€ptoodp en el real decreto de 7 de marzo pr6XÍJllJ
pasado (D. O. núm. 58), el segundo trimestre del_ afio
actual ooll$tituirá el ejercieio trimestral de 1.924< inde
pendiente de los d~ás; ooberá entenderse modificada
la mencion.ada circular de 17 de enero último, en el
sentido de que el referidP libro empezará en el ci~n
eje.rcicio trimestra'l! de 1924 y termina:rá en el de 1:1..••
1928, u.na. vez cerrado el llinterior libro ron las llnOU
clones oorrespo.nrlientes al de 1923-1924.

11 de abril de 1924.
Señor...

d •••Por resdlución fecha de ayer se coDIfiere el cargo de
Director del taller de precisi6n~ lJaboratorio y Centro
E1ectrotécnioo de Artillel1a, al roronel 001 arma don
Ramón Fernández Urrutia y Solá, de la fábrica de TrIU·
bia, Y la direcci6n de éste último establecimiento al del
mismo emploo D. Victor Pérez y Vidal, ascen!1!ido, y
qúe se hallaba disponible en la primera ·región'.

11 de abril de 1924.

de la primera y octavaSeñores Capitanes generales
regiones.

Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pra
tectorado en Marruecos.

Cirenla¡o. En vista de que existen dudas sobre la for
ma en que se .ha de aplicar el artículo 39 del regla.
mento aprobado por :real o.rden circular de 17 de';)'tI11o
de 1928 (e. L. núm,· 135), que se refiere a la. aeredita.~

cl6n dem~ a los cuerpoa e Institutos del Ejár-

Se destina, previQl concurso, a la. fábrica de p61vo.ras
y explosivos de Granada, -al teniente coronel de Artille
da D. César Comas y Santos disponible en la. segl1.n'
da regi6n.

10 de .abril de 1924.

Señor Ca¡pitán general de la segunda regi6n.

Señor Inlterventor ctv.u de Guerra y Marina y -lel Pro-
tectorado en Ma.i':roocos. .

Méritos.
Es autor de una memoria como resultado de una Cl'

misi6n dffi':lIlpeñada en el extranjero por la que fué ,ro- .
compensado.~ una cruz de·primera clase del Merito
Militar bla~ca. Ha sido director del Parque de Artille
r'La de la seo de U:rgel cuatro· años y seis meses; des
tinado en el Pa:rque d6 Mah6n siete meses; en la fábrI
ca de '.PÓlvoras y explosivos de Granada trece años y
ocho meses; en la de Sevílla, dos años ¡y cinco' m$€S.
Recompensas: Dos cruces blancas de primera clase del
Mérito Militar. Otras dos de igual clase con paSador de
Industria Militar. Cruz de San Hermenegildo.
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MATRIMONIOS

Se concede licencia para contraer matrimonio,
al capitán médico D. Eusebio Navacerrada Rodríguez,
ron dest:imD en el regimiento de Illifan,tería. Ce:riñoh
número 42, con doña FDancisca Calderón Barca, según
aoordada del Consejo Supremo de GUler:ra y Marina de
q del mes actual. J

11 de abril de 1924.

Señor Capitán general Presidente del Consejo Suprcml)
de Guerra y Marina.

Sefíor Comandante gene:t"al die Oeuta.

De aloueroo con 10 infoIU1lMo por ese Consejo Su··
premo en 3 del mes actual, se concede . licencia par!),
contraer matrimonio lal farmacéu:tico p.rimero de Sa
nIdad! M.jl:ittar D. José M·az6n de la Herrá~. de la far
ma¡cia militar de esta Oo:rite ¡nüm, 4, con dofia Marh
del Oa:r¡rnen\ de la Pefia y de OndovilIa.

11 de abril de 1924.

Sefiar Capitán general Presidente del Consejo Sup:rwno
de Guerra y MarillJa.

Setíor CapItán general de la primera :región..

MEDICOS AUXILIARES

Se nombranj médicos auxiliares dal EjéI'Ci1:Q, al solda
do d~ regimiento de Infantería Extoomadura n11me
ro 15 D. José MachJu.ca Segura y 'al sanrL'tario de l:a
Sección de tropas de Sanidad Militar de Mallorca don
Miguel Valenn Mestre, licenciado en Medicina 'Y Ci
rugta.

11 de abril de 1924.

Setíoro:! Capitanes generales de la segunda región y de
Baleares.

OFICIALIDAD DE COMPLEMENTO

Se concede la separación¡ del servicio 'activo al capi
tán médico D. Julio González Martínez, de reemplazo
JXlr enfeI'IllLl en Las Palmas (Gran Canaroia), quecau
¡¡ará baja por fin del mes acrfmaJ, forma~ parte da
la oficialidad de -complemento del buerpo a que pertene
00, con el empleo de capitán médico, afecto a la Secci6n
de trop as d.e Sanidad Militar de GI1an Can,aria, y ad.;s
cripta a la Capitanía general de Canarias.

11 de abril de 1924.

Señar Capitán general Ole la cuarta re.gioo..

Señores Capitán. general de Canarias e Interventor ci
vil de Guerra y Marina y del Prorectorado en :r.ra
rruecos.

•
el Consejo Supremo de Guerra y MaTina, petici6Il1 solí
ciftanl:lo abono por mitad para retiro ry demás efectos,
del tiempo de campaña servidb en la isla de Cuba, por
no haber interv~ni:do en los dos hechas de armas que
prece;ptúa'Di las artículas lRrcero y cu'aJi;Q del l'Cal He.
creto de 1.0 <fu: septiembre .:le 1897 y real orden; 'de 7 de
igual mes de 1899 (C. L.I\úms. 235 y 175 respectiva.
mente).

10 de abril de 1924.

S'Üfior Director gcn¡:lral de la GWll'dia Civil.

Señor Capitán general Presidenw del Consejo Supremo
de Guerra y Marina.

,,

APTOS PARA ASCENSO

Se Ileclaran aptas para el ascenso al ompleo irtmc
diato, cuando por antigüedad les corrpsponda, a 10B
alfélieces, cabos de ese Real Cuerpo, D. José Zamora y
D. RJufino Lucas Canillas.

16 de abril de 1924.

Senar ComandllJn'fJe general d'él Real Onerpo de Guar
dias Alabarderos.

DESTINOS

Los j.efes de Carabineros comprendidos el! la siguien.
te relaci6n; pasan a servir los destinos que en¡ la misma
se les sefíala,n.

11 de abril de 1924.

Seilor. Director gen.eral de Carabil110ros.

s~ores Oapitaoos generales de 181 primera" ~egunda,

cu,aJ:ia, sépltima y odtava region'€5.

(Joroneles

D. Saturnino Valverde Mozo, ascendido, del cuadro even·
tual, a la décima Subinspección (Coruñia).

Teniente.<! corroooles

D .. Mateo Bustos Barredq, d,e la CoJ:n.ialndanoia do Ba
idajoz, a La ® ZllllIl0ra.

» Luis Pilar L6pez, asce,nd:ido, de la Co:m¡andau~ia de
Badajoz, a la mism·a. ,

» Framciseo Dasi MOl'6n;, de la Camand\aUcia, de Lé·
r:idta, a la de Granada.

» l;u¡ciano Bueno Gil, de la Comandancia de Granada,
a la de Lérida.

------- .....·"'1...._1 _

Se nombran alféreces médiC<X": de complemento, a Jos.
lUéd~ auxiliares del Ejército, en .segunda situa'Ci6n
dll' servicio ,aotivr' D. Victor.iJano Jaraba y Elizo:okfu y
D. Germán J·abardo Pérez, CQIl la antigüeda.& de est9,
feeha, quedaDrlo adscrip'tos a la Capita'llflll general de
la pri:rneI1a región y afectos a la pr,imera Comanilallcia
de tropas de Sllillidad.

IecdÓD de IUInIcdón. Rlclutlmllnm
9 Cnenos diversoS

ABONOS DE TIEMPO

l,Al subofioial de la GuaJ.'jia Civil D. MlUlU1el López
'-'Jpez, se le des>lStima, de acuerdo con 10 informado por

Señor Capitán

11 de abril de 1924.

general de la primera <regi6n..
El General enca¡¡;ado del despacho,

LUIS B1mMUIlEZ DR CMmID y ToM:.ll!

No habiéndose presentado oficial alguno con el título
de prtlfesor que exj,ge el párrafo cuarto, base primera,
de la Teal orden ciTcular l::le 23 de tabril de 1920 (Ca
leaci6n. Le{}Íf!lativa nÚIll. 189), se declara @sierto el
concurso anunoiado por real orjeD; circu,laI1 de 19 de
enero último (D. O. núm. 18) p.ara proveer una plaza
de teniente ayudante de pro:l5esor en la Escuela Central
de 'Gimnasia, y se de.si¡gna par;a ocu;parla" en <..omisi6n,
con caráCter forzoso y en las ronl:lic.:m€8 señalaii:as en
ro ar.tícuio 10 ®l real decreto de 1.° ¡~ junio de 1911

. (C: L. n1ím. 109), al teniente ;lel regimiento de Infan
tería Alcán.tara n'ÚTIl. 58 D. Flaviano González '!Jadía,
que poooo dicho título, el cual mo oorá baja en su des-
t100 de plarrtilla. .

10 de abri]; de 1924.

Señor Capitán general de la, :prilllera regi6n'.

Señores Capitán general de la cu.a,rta, región, Interven
taL' 'civil de Guerra f Marina y del Protectorado en
Marruecos y Director d.e la.. Escuela 06ntral de G:im
naBia.
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1 marzo. 19~3
1 ídem. 1924
i ocbre. 1923

1 1.l00
2 1.200
1 1. ioo

Oratiflcaciones

NOMBRES

»Justo Fernández Fer-
nández ••..•••.••••

El mismo .•... , .....•.•

"
D. Faustíno Alvarez Fer-\

nández ••••.•..•...

,. Fu~~~~ci~ ~~~~~~ :.~~:~
lI! Andrés TreitelO Reyes.

Fecha
1I=~~~=====lIenquehadeempqw
.g.o p. ?:' el abono ..
g~ ~[ Pesetas .....
o:;' ~";" Día I Mes ASo

--·--------I,I~"''-.:. . '--1 __ -
D. Casimiro MolinaCedrón 2 5 1:500 1 agosto 1921
,. Antonio García Rubio 2. 1 1 100 1 ídem. 1921

El mismo............... 2 2 1.200 1 marzo. 1Y2l
El m!smo............... 2 3 1.~~ 1 !dem. 1923
El mIsmo ... -. . . . ..• . . . . 2 4 1.4",:, 1 ¡dem. 1924
D. José Rocher Monserrat. 2 1 }.100 .1 ~bril.. 1923
El mismo............... 2 2 1.200 1 ¡dem • 1924
,. José Céspedes Barquín. 2 1 1.100 1 agosto 1923
lO Silvestre Rubio Blasco. 2 1 1 100 1 marzo. 1924
t Francisco Campos Arce . 2 5 1.500 1 agosto 1921
lO Rafael Méndez Morales. 2 2 1.200 1 idem 1921

El mismo .. ' .. • .. .. .. • .. 2 3 1. 300 1 mayo. 1922
El mísmo.... 2 4 1.400 1 idem. 1923
D. Guillermo Tejada Ramos 2 1 1.100 1 nobre. 1923
«DomingoSánchezSimón 2 1 1.100 1 dicbre 1923
lO Marcos Saavedra Um-

piere •••••.•.•.••• , 2
El blismo. .......•..... 2
D. Vicente Hortal Sorroche . 2
,. Cosme POSíldlj. femán-

dez ....•.......•.. 2 1
lO ;\nastásíoOutiérrezMazc 2 1
:t Miguel Revidíego Men-

daza ••........•.•.
lO José Vargas ~odrfgue¡¡:.

El mismo , •.......
El mismo " * .

lO Ignacio Porto Vázquez.
:t Manuel Oilmzález Mingo
lO José Domenech Villegas
:t José Rodríguez Peña•••

10 de abrtl de 1924.

18 de abril de 1924.

l' de abril de 1924.

1. de abril de 1924.

INVALIDOS

LICENCIAS

PASES A OTRAS ARMAS

RESCISION DE COMPROMISOS

SUELDOS. HABERES Y GRATIFICACIONES

Señor Comandante general de Melilla.

Qmforme con lo solicitado, es eliminado de la escala
de asp1r,ante a ingreso. en la Guardia Civil, el teniente
de Infantería. D; JuroJ.- Do.mínguez Catalán~

Señor Comandante general del Cuerpo y Cuartel de In~
válidos.

Se¡fíor Director general de la Guardia, Civil

Señor Director general de l.¡¡, Guardia Civil.

:Señores Capitáll general de la sexta regi6n} e Inter
ventor civil je Guerra y Marina y dIel Pr0tootor:ado
.en Ma-rruecos.

Señores Capitán gencI'al P,ra'lidente del Consejo SUpre
lJ1Q de Guerra y Marina, Capitán general de la (:uar.
ta regi6n e Interventor civil de Guerra y Marina y
del Protectorado en Marruecos.

Se concede ingreso en ese Cuerpo, al -capitán de In
fantería. D. Manuel Manuel Ballesté.

Señores Capitán ge¡reral Presidente del Oonsejo Sup:re
mo de Guerra y Marina, Capitán g\illeraJ. de la octava
región e Interventor civil de Gu.erra y Marina y del
Protectorado en Marruecos.

a
Se concede a los .alféreces de -ese cuerpo q¡tre:figuran

en la siguiente relación. la gratificaci6n anual de efec~
tividad•. cor.respond.ffinte a Jos quinqueniols y anuaIid~ded
que a cada uno se le señala, apartiJ;' de las fechas que
en la millIna se indican..

t. --'--._- --"f~~ J ~o da ~b~ da 1924. •

Se conceden veintiocho dfas de licencia por asuntog
propios para Toulouse (Fra;ncia), al guard1a civil Anto
pio Sanmart!n: Ba:rrán.

1.100 1 clicbre. 1923
1.1UO 1 aoril.. 1924

2 1 l.HX 1 ídem. 1924
2 3 1.30( 1 agosto 1921
2 4 1.40( 1 ocbre 1921
2 5 1.500 1 idem. 1922
2. 1 1. !~ 1 idem - 19~
2 1 1 IVI. 1 nobre: 19",
2 1 1.10( 1 enero. 1924
2 5 1jO( Desde 1 agosto

. 1921 al 22 abril
1922que falleci6

2, 3 1.300 1IagostoI1921
2 4 1.400 1 marzo 1922

¡Desde 1 marzo
1 . 2 5 1 500 1923a~23ago~to'E mIsmo............... • del mIsmo anO,

que falleció.
D. Daría Delgado López.. 2 2 1.2OOl1Desde 1 agosto

1921 al 23 junio
1922quefalleció

~
DeS(\e labril 1922

:> Cípriano Fernánli ez¡ 2 O' 114d f bero
Dragón í 11. J J i923q:ef:Jl~ció

,. Pedro C\lvo Valbuena.. 2 1 1 10011 I¡Ocbre.¡l'¡Z2
. )DeSde 1 octubre

. _ 1923, al 14 delEl mismo. . • • . •• . •• • • • . • 2 2 1. ¿OO mismo mes que

falleció.¡Desde 1 agosto
1921 al 6 dicbre.

2 5 1.500 del mismo ,fio,
que fallecIó.

~
Desde 1 al!osto

2 5 1.:'00 1921 al 2 nobre.
1922 que falleciÓ

2 5 1 51¡DeSde 1 PgostO
1921 al13febór~
19t2quefaJle.M

l
~sde 1 ago.·~

1921 al 6dicbtc,. Manuel Becerril Crespo. 2 5 1.500 del mismo afio,
, , que falleció.

:> Francisco ..f::TJ:+pAJ¡.d~~ :2 ';'5' ''1 ;!)OO~~~2~\: 16':~
Seco ::: J 19¡JQUefaileov
d9'mntDI39~ ,rt6~j)WliZfi' gb n,,,,.. __

20Z19~ü1idO del despacho,

(l'l~~'~~.JlfACMmIDv. 't'o!oUS

Se.fi {h d~ eral del Cu Cua.rtel 1'1... rt SFf,)f hUfi./lM .(1 livi:l r.i~.·UHJD nI qh J.¡¡Inj\odrr;>, I!:.-,...-. vf[¡df»¡.mM a.n;e gao. erpo y r -¡ _'1 ,'\1'r.'íii'Mf!il r.¡ iI1lJ 6ili&i18J¡."" .Jli.iiL-.Jii ;¡ •.. J!i""

,
;;

Al suboficial de la Guardia Civil D. Mateo L6pez
Cordero, se le concede la .rescisión del compromiso que
tiene contraído en dicho cuerpo; cUiI'$ándose por la Di.

, recci6n general del citado Instituto al Consejo Supremo
de Guerra y Marina, la -eorres;pondiente propuesta de
haber p,a&ivo.
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9 de abril de 1924.

rino, pasará destinad¡} a la plantilla de la Escuela Su'
perior de Guerra.

11 de abril de 1924.

Excmos. Soot)res Capitanes generales de la pr:Lmera,
tercera y séptima regiones.

Sección' de Cabnllerln
. DESTINOS

Circular. Los jef€S de los cuerpos, centros y depen·
dencias del Arma de CaballerIa en que sirva a.lglln trom
peta que desee pasar destinado al Depósito de Recría y
Doma de la primera zo.na pecuaria, lo po:n,tirún en cono
cim:ilento de esta Secci6ni.

Intendencia General Militar
TRANSPORTES

Por el Parque 'administrativo del ,mater4al de hospita
les, 00 veri:qc¡a.rá la l'ElIllesa de 435 platos de tropa Iy
219 tazones de loza, con destino al Hospital Militar de
Bilbao, siendo cargo los gastos de transporte al capítu
lo séptimo, artículo tercero, die la Sección cuarta .lel vi
&ente presupuesto.

10 de abriL de 1924.

50001' Capitán general de la primera :regi6n.
Reflores Capitán general de la' sexta regi6n e Interven

tor civil de GueITa y Marina y del Protectorado en
MalTUecos.

El General encargado del despacho
LUIS BJ:RMUDEZ DEl C.ASTRO y TOMAS

•••

El Jefe de la Sección,

Ambrosio Feildo
*' ....-

Señor...
El Jefe de la Sección.
Enriq1te Chacón

Madrid 8 Je abrU
!'! \~,;

El Gene Secretarairia.
1.JuiB G. Quinta..

•••••
ConseJo SUlJremo de Guerra , HlI11na

PENSIONES DE CRUCES

Olrcnlal'. Exémo. Sr.: Por la Presidencia de este
Oonsejo Supremo, se dice hoy a la Dírecci6n, gener.al de
la Deuda y Cl:ases pasivas 10 que sigue:

«Este Consejo Supremo, en virtud de las facultades
que le confiere la ley de 13 de enero de 1904, se ha ser·
vido conceder a los individuos licenciados, del Ejército
comprendidos en la adjunta relaci6n, que p-rincípia con
Angel Alberola Moreno y termina con Narciso Sevillano
Cobos, lelief y abollil fuera. de filas de las pensíone;, de
cruces que se expresan', las cuales deberán: serIes abona~

das desde las fechas y por las oficinas de Hacienda quc
a cada uno se señala.»

Lo que por orden deL Excmo. Sr. Presidente comuni
QO a. V. E. para su co:iJmlimiento.

DJos gu,arde a V. E. muchos. añoo.
de 1924,

DESTINOS

Madnd 8 de abnl de [924.-El General Secretanos IAds G.~•

-
Cruces- Fecha en qne

del
Pensión mensll.a\

empezará el abono
Delegaclón de

Clase, NOMBR,ES Mérito Militar Hacienda O:BSERVACIONBS
que poseen; Pesetas Cts. Día Mes Afio para el pago ,-- -- -- - --

Pag.· de la Di-

Soldlldo ••• Angel Alberola Morena •••
rección gene-

[ 7 So [ enero. 1924 ral de la Deu-
y Clases Pa-

Otro ......
sivas •••••••

Antonio Arostegui Vergara 1 7 50 [ junio.• '9"~av=a ......~o ••••.• Eusebio Combalia Gil •.•• [ 7 5° [ idem. 1923 Barcelona•••••
ro...... José Maria Fernández Pé-, rez •.•.•.••• ~ ........... [ 7 S~ 1 idem. [92[ HueIva •••••••

Otro••.••• Julián Iniesta Guirao ..... 1 7 5° [ nobre. 1923 Murcia •••••••r.· de la Di·
Otro•••.•• José Gil CasIa...........

recciótÍ gene-
[ 7 So. [ febro. 1924 ral de la Deu-. da y Clases.

~~...... Pasivas •••••
José L6pez Bataner.••••• 1 7 5° [ nobre. 1923 ¡Barcelona•••••.......... Mateo Madueño Aguilar •• [ 7 So 1 junio. 1919 Córdoba•••.••

)''''.• de la Di·
Otro••••.• Mariano del Pozo de Diego

recci6n gene-
[ 7 So [ dicbre 1923 ·ral de la Deu-

da y Clases

~~...... Pasivas •••••
Arturo Rissech Collell ••• 1 2 SO 1 enero. '9"1f,~'dona•••••Qtro' ••••• Fernando Saníaelia Rivas. [ 2 So [ junio. [920 evilfa•.•••.••........ Narciso Sevillano Cobos•• 1 7 So [ ocbre. 1923 Barcelona•••••

~....... I. .

Queda sm efecto :La. circular de esta Secci6n de 13 de
marz.o últi,mo (D. O. núrn. 62), en lo referente al d€Sti··
!lO de dos cabos del regimiento Ole Infantería Princes.l,
~úm: 4, para la secci6n de Experiencias de la tercera
SeccI6n de la Escuela Cen,tral de Tiro, por carecer este
Cuerpo de itas citadas 'Clases por tenerlas en el bat!l116n
expedicionario; en su consecuencia, el regimiento Sabo
Yi. núm. 6, dispondrá paren a la citada Secci6n de Ex
periencias dos ca.bos, en concepto de agrega<lJs.

Al propio tiempo el soldado del regimiento de In
fantería Segovia núm. 75, Victoriallil Antequera Naca- Señor•••

Relaci61z, qu,e tW cita.

De orden del Excmo. Señor General encargado
del despacho de este Ministerio, se dispone lo si
guiente:

DISPOSICIONES

de la Subsecretaría y Secciones de este Ministerio
y de las Dependencias centrales



de comunicar a V. E. para su conocimiento y efectos
consiguientes. Dios guarde a V. "E. muchos afios. Madrid Ic;
26 <kl marzo de 1924. (JO.

RETIROS 6rd.enes que se citan se ha dispuesto que causen. baja eü
activo por haber sido declarados int1tiles para el l!el'

e.treu.lal'. Excmo¡. Sr.: Por la P.resideílc1a de este vtclo, por los motivos que en la misma se expresan.
A]to Cuerpo y con esta fecha., se dice al Director, gene- Este Cbnsejo Supremo, en virtud de la.s f.acultaill;s quo le
ral de la Deuda y Clases pasivas ]0 siguiente: confiere la ley <kl 1300 enero de 1904, ha clasificacl.o a

«Vistos los expedientes de inutilidad instru1dos a Jos .~ada uno de ellos con el haber pasivo mensual que se'
individuos de tropa que figuran en la adjunta relaci6n, res sefíala., el cual deben: cobrar por las Delegaciones deI
'que da prlncipiocon el cabo de Infanteda Rufino LUen~ Hacienda que se inilican y desde las fechas que se ex- Señor

' go Hernández y termina con el soldado de Qaballerla pre,gan>. •..
Gabino LloJ:'€¡llte Revilla. Re;su1ta:n:db qule por las reales Lo qoo <fu ordeni del Sefior Presidente tengo el honor

El Oeneral Secretario
Lui8 G. Quintas.

Relaci6n que 86 cita.

HABER PECHA PUNTO DE RESIDENCIA DE LOS
que les en que deben empezar INTERESADOS y DELEGACIÓN fechas

Auterldad corresponde a percibirlo POR DONDE DRSEAN COBRAR de las reales órdenes
que cursó NOMBRES Empleo¡¡ Arma o cuerpo concediéndoles OBSERVACIONES .

el expediente
DelegacióR

el retiro por inútiles
Pesetas Cts. Dia Mes Afio Punto

de residencia de Hacienda I-- - -
C. G. 7.a reg. Rufino Luengo Hernández Cabo •.•. 'f' Infanteda •••••• 22 SO 1 abril •••• 192~ Valladolid •• Valladolid • R. O. le marzo 1924

(D. O. 60) .....
3. 11 idem •••• Francisco Valero Garda•• Soldado •••• Idem ........... 22 So I idem. ...... 1924 Alicante •••• Alicante •••• [dem •••••••••••
8~ ídem •••• Julio López Eireos ••••••• Otro .. ti ..... Intendencia •••• 22 SO 1 dicore ••• 1923 Lugo ••••••• Lugo ••••••• R.O.21 nobre. 1923

Manuel Ocholl Serrano ••• Infanterfa ••••••
(D. O. 260) •••.

C. G. Inv•••• Otro •••••.• 22 se 1 abril ••.• 1914 Jaén .. f' •.•• Jaén ............ R. O.10marzo 1924

SebastláriOrdói'l.ez Aguilar Otro ..... ti' 1 idem •••.
(D. 0.60) .....

Idem .... JI' Idem ...• ; ......... 22 So 19:1.( Cádiz ...... Cádiz••••••• tdem ...............
C. G. g.1' re¡. Mariano OllDna MazuCJ,ue •• Otro ......... Artilleda ••.••• 22 se 1 marzo •.• 1'24 Huesca ••••• Huesca ••••• R.O.28febro.1924

Pedro PI Canel1as •••••.•
(D. O. SI) ••••

R. O. Guerra Otro •••.••• Caballeda ••••••. 15 00 1 abril •••• 1924 Barcelona••. Barcelona••. R. O.lomarzo 1924
(D. O. 60) .....r..··lli<ón1C. G. 1. 11 reg. Agust1n Ruiz Arroyo••••• Otro .. lit ... Regulll. Melil1a • 22 So 1 marzo ••• 19:<14 Mad 'd ¡(fa!. de la R.0.29'febro.1924

n ..... DeudayCla. (D. 0.56).....
Se6 Pasivas.

ldero ••••••• Juan Mercado Higueras •• Otro. ti ti .... Idero Larache •. 22 So l. abril •••• 1924 tdem l ........ Idem ••• I .. tI R.O.22marzo 1924
(D. o. 69) .....

Idem." ...•. Gabino Llorente Revilla •• Otro ••••••• Caballeria •••••• 15 00 1 nobre ••• 1923 Idem. ti ...... Idem ........... R.0.29'Ocbre.1923
(D. O. 24} .. · .. .
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Madrid 26 de marzo de 1924.
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